
ORDENANZA NÚMERO 5.233
VISTO el Expediente N° 16.928/2026 C.D. (Archivo N° 4/2026) “IM” 1/2026. INTENDENTE MUNICIPAL. R/Proyecto de Ord. por el cual solicita convalidar Decreto N° 2.214/2025, que aprueba la licitación pública Nº 24/2025 y adjudica a Hima Gestión Ambiental SA, la contratación del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos. Adjunta copia de Expte. S-3196/25.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- CONVALÍDASE el Decreto N° 2.214/2025, por el cual el Departamento Ejecutivo aprobara la Licitación Pública N° 24/2025, para la contratación del Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos con destino a los Hospitales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaría de Salud, por el periodo 1º de enero del 2026 hasta el 30 de junio de 2026 y adjudicara, sujeto a su posterior convalidación por parte del Concejo Deliberante de Azul, en los términos del artículo 155° del Decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, al proveedor Hima Gestión Ambiental S.A. (Reg.n° 8418) la contratación mencionada.
ARTÍCULO 2°.- El monto total de la aceptación de la única oferta por la contratación asciende a la suma total de pesos quinientos ochenta y cuatro millones novecientos treinta y cuatro mil novecientos sesenta y dos ($584.934.962,00).
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
09/04/2026.-ms.
ANEXO A LA ORDENANZA N° 5. 233/2026
Azul, 30 de diciembre de 2025.

VISTO las actuaciones S-3196/2025; y,

CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones administrativas se tramitó la Licitación Pública N° 24/2025 tendiente a contratar el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos con destino a los Hospitales Municipales "Dr. Ángel Pintos" de Azul, "Dr. Horacio Ferro" de Chillar, "Dr. Casellas Solá" de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaria de Salud, por el periodo 1º de enero del 2026 hasta el 30 de junio de 2026; 

Que mediante Decreto N° 2075/2025 se procedió al llamado de la Licitación Pública N° 24/2025 cuya apertura de sobres de ofertas se realizó el día 15 de diciembre de 2025; (fojas 43) 

Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos Quinientos sesenta y seis millones ciento noventa y dos mil trescientos sesenta y nueve con 12/100 ctvos ($ 566.192.369,12); 

Que conforme lo establecido en el Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, se realizaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs. As. y en el diario "El Tiempo" de distribución local, según constancias de fs. 39 a 42 inclusive y 155 a 157 inclusive; 

Que se recibió una oferta válida para ser consideradas: HIMA Gestión Ambiental S.A. (Reg. N° 8418); 

Que del análisis técnico efectuado por la Comisión de Evaluación de Ofertas, que el Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, se concluye "Azul, 17 de diciembre de 2025 Comisión de Evaluación de Ofertas Licitación Pública N°24/2025 Lugar: Secretaría de Salud, Municipalidad Azul, Provincia de Buenos Aires. Fecha: 17/12/2025. Hora de inicio: 10.00 Hs. Asistentes: Dr. Hernán COMBESSIES. Secretario de Salud; Cr. Juan Ignacio KUBIK Subsecretario de Salud a/c; el Director del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul Lic. Ramiro Giménez y el Jefe de Departamento de Compras Cr. Gustavo Garaicoechea. Desarrollo de la reunión: De acuerdo a lo establecido por el artículo 7º del Decreto N° 2075/2025 (fs.38), se reúne la Comisión de Evaluación de ofertas de la licitación de referencia. El Secretario de Salud, da lectura a lo expuesto por el Sr. Jefe de Compras a fs. 158/159 del presente en el cual se indica que se ha presentado una única oferta válida para consideración de esta Comisión, perteneciente a la empresa Hima Gestion Ambiental S.A., por lo que la Comisión tuvo en cuenta los siguientes aspectos: Cumplimiento de condiciones del pliego: Las Empresa oferente cumple con todas las condiciones del pliego. Valor de la Oferta: _La oferente, Hima Gestion Ambiental S.A. presentó una oferta con valores unitarios que se encuentran dentro de los valores de mercado, con un incremento de un 3.31% aprox. del presupuesto oficial, y en concordancia con lo indicado por el Sr. Jefe de Compras en fj. 158-159 en lo que respecta a la prestación del Servicio, se decide optar por la única alternativa viable, teniendo en cuenta: - la calidad del servicio y los protocolos que se aplican para un adecuado tratamiento, transporte y disposición de los residuos patogénicos que generan los efectores de salud.-Que la oferente es la única empresa que presta servicios en la zona de la Pcia. de Bs As, que incluye a nuestro municipio;-Que se trata de un servicio primordial y necesario del cual los efectores de salud no pueden prescindir; -Que el tratamiento de los residuos patogénicos resulta imprescindible en función del cuidado del medio ambiente. Impugnaciones: No se han presentado en el expediente. Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión RESUELVE: PREADJUDICAR la contratación del Servicio recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos con destino a los Hospitales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atencion Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaria de Salud, por el periodo 1º de Enero de 2026 hasta el 30 de Junio del 2026, a la Empresa Hima Gestion Ambiental SA. Hora de finalización: 10.30 Hs
Que el artículo 155 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de la Municipalidades, señala que: "Si en las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio”;

Que el artículo 232 del Reglamento de Contabilidad establece que: "Los decretos dictados en circunstancias excepcionales por el Departamento Ejecutivo ad-referendum del Concejo, se consideraran convalidados con la simple aprobación de las cuentas siempre que el Departamento Ejecutivo hubiera solicitado expresamente su convalidación en forma tal que el Concejo haya debido tenerlos presentes al dictar resolución". 

Que corresponde el dictado del acto administrativo sujeto a los términos expresados en el considerando precedente; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de Compras (foja.158/159) y la Secretaría de Salud (fs.187), las cuales se expiden favorablemente para la prosecución del trámite; 
Que la Subsecretaría Legal y Técnica dictaminó a través del siguiente informe: “Azul, 23 de Diciembre de 2025.Expte. S – 3196 / 2025. Vienen las actuaciones a esta Subsecretaria Legal y Técnica a fin de evaluar el estado del procedimiento administrativo destinado a la contratación del Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos para los Hospitales Municipales "Dr. Ángel Pintos" de Azul, "Dr. Casellas Sola" de Cachari, "Dr. Horacio Ferro" de Chillar y Unidades Sanitarias dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la salud, para el periodo enero/junio de 2026. Mediante Decreto N° 2075/2025 se llamó a Licitación Publica N° 24/2025, con fecha de apertura de ofertas para el día 15 de diciembre de 2025 a las 09.00 horas. A fs. 40 y 42, obran las publicaciones realizadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y a fs. 155/157 las realizadas en el Diario "El Tiempo" de Azul. A fs. 43 se adjunta acta de apertura de sobres (fecha: 15 de diciembre de 2025), de la cual surge que se presentó una única oferta (Hima Gestión Ambiental SA). A fs. 158/159 interviene la Oficina de Compras, informando que se recibe una única oferta del proveedor "Hima Gestión Ambiental SA" ($ 584.934.962.-). Deja constancia que los precios totales de las cotizaciones no coinciden al realizar la carga con los precios unitarios por lo que aplica lo establecido en el art. 9 PByCG (que transcribe). Menciona, que la oferta presentada supera un 3.31% aproximadamente el presupuesto oficial y realizadas consultas a otros municipios de la Provincia de Buenos Aires, se constató que la oferente es la única que se presenta y presta el servicio en esta zona de la provincia. Remite las actuaciones a la Secretaria de Salud a fin de analizar la oferta y de ser conveniente a los intereses municipales deberá ser aprobada por el Concejo Deliberante conforme art. 155 de la LOM. 

A fs. 160 se expide la Comisión de Evaluación de Ofertas (creada por Decreto N° 2075/2025-art. 7), quien habiendo analizado la oferta presentada informa que la empresa oferente cumple con todas las condiciones del pliego y que cuenta con valores unitarios que se encuentran dentro de los valores de mercado, con un incremento del 3.31% aproximadamente del presupuesto oficial y, en concordancia con lo indicado por la Jefatura de Compras, se decide optar por la única alternativa viable teniendo en cuenta la calidad del servicio y los protocolos que se aplican para un adecuado tratamiento, transporte y disposición de los residuos patogénicos que generan los efectores de salud; es la única empresa que presta servicios en la zona de la provincia que incluye nuestro municipio; se trata de un servicio primordial y necesario del cual los efectores de salud no pueden prescindir y que el tratamiento de los residuos patogénicos son imprescindibles en función del cuidado del medio ambiente. Destaca que no se presentaron impugnaciones y concluye "...Preadjudicar la contratación del Servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos con destino a los Hospitales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaria de Salud, por el periodo 1º de Enero de 2026 hasta el 30 de Junio de 2026, a la Empresa Hima Gestión Ambiental SA". A fs. 187 interviene la Secretaria de Salud, quien sugiere adjudicar, por el periodo enero/junio 2026, la contratación del Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos por convenir a los intereses municipales y resultar un servicio imprescindible, de real necesidad para el normal funcionamiento de los distintos efectores de salud. Acompaña proyecto de decreto y proyecto de ordenanza. CONSIDERACIONES JURÍDICAS. a) Respecto a la obligación estipulada en el artículo 153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58 esta Subsecretaria entiende que se han cumplimentado los correspondientes plazos legales. b) La apertura de las propuestas, a cargo del Jefe de Compras, responsable de examinar las ofertas y verificar el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el pliego respectivo dejando constancia de las observaciones que se formulen, no evidencia la existencia de observaciones o impugnaciones. En consecuencia, se entiende que la propuesta presentada, ostenta el carácter de oferta por estar ajustada a las condiciones de la Licitación Pública, caso contrario no hubiera sido considerada como tal, dando así cumplimiento a lo establecido en el art. 179 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. c) La Comisión de Evaluación de Ofertas evaluó la pertinencia técnica de la única oferta presentada, frente a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones y realizo su sugerencia de adjudicación. Respecto a dicha sugerencia, esta Subsecretaria no encuentra elementos que permitan desacreditar el rigor técnico de los fundamentos, ni la lógica de sus conclusiones, ni se advierten elementos que las desvirtúen so riesgo de afectar las facultades propias de la administración para proceder a la adjudicación. d) Que según el análisis realizado, se estima que la adjudicación sugerida resultaría la más conveniente a los intereses municipales, tal cual lo prevé el Artículo 116 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. e) Por otro lado, y atento a lo que dispone el art. 155 LOM ("Si en las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio") habiéndose registrado una única oferta, la cual resulta conveniente a los intereses municipales, para definir la aceptación, se requiere la autorización del Concejo Deliberante (155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 187 del Reglamento de Contabilidad). Sin perjuicio de ello, por el tipo de servicio a contratar y su esencialidad (Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos), el cual es de vital importancia para el normal funcionamiento de los centros de Salud sumado a la posibilidad del vencimiento del plazo para el mantenimiento de la oferta, según la cláusula quinta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el cierre de sesiones ordinarias del Concejo Deliberante, hacen que esta Subsecretaria estime que resulta oportuno y conveniente avanzar en el procedimiento de adjudicación, a fin de evitar los perjuicios que podrían ocasionarse al sistema de salud por la interrupción del servicio, el retiro de la oferta y mayores costos que podrían causarse de frustrarse el presente llamado a licitación. Que en el caso de licitaciones, de artículos de primera necesidad, el Honorable Tribunal de Cuentas ha dicho: Expte: 5300-3430/10, 11/08/2010, Municipalidad de La Matanza:"...En la nota de elevación se informa que se presenta a menudo la situación en licitaciones públicas donde en algunos ítems se obtiene una sola cotización y debe realizarse el segundo llamado según el artículo 155º de la LOM, impidiendo de este modo agilizar el trámite, considerando que se trata de artículos de primera necesidad. El citado artículo 155 establece: "Si en las licitaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara un sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio...". En consecuencia, esta Subsecretaria, entiende que al ser la oferta conveniente, podría procederse a la adjudicación, continuar con el desarrollo del presente trámite administrativo y simultáneamente elevar copia de las actuaciones al Concejo Deliberante a los fines de su convalidación. f) Respecto al proyecto de decreto de fs. 161 y proyecto de ordenanza de fs. 186 no existen observaciones que realizar, los mismos se ajustan a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes a la SECRETARIA DE GOBIERNO Y JEFATURA DE GABINETE para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azul”.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y normas modificatorias, y arts. 181 y concordantes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración.

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,
D E C R E T A:
ARTICULO 1º.- APRUEBASE la Licitación Pública N° 24/2025 para la contratación del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos con destino a los Hospitales "Dr. Ángel Pintos" de Azul, "Dr. Horacio Ferro" de Chillar, "Dr. Casellas Solá" de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaria de Salud, por el periodo 1º de Enero del 2026 hasta el 30 de Junio de 2026. 

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICASE en los términos del artículo 155° del Decreto ley 6769/58 y Ley Orgánica de las Municipalidades, al proveedor HIMA Gestión Ambiental S.A. (Reg. N° 8418) la contratación del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos con destino a los Hospitales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Horacio Ferro de Chillar, Dr. Casellas Solá de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaria de Salud por el periodo 1º de Enero del 2026 hasta el 30 de junio de 2026, por la suma de pesos Quinientos ochenta y cuatro millones novecientos treinta y cuatro mil novecientos sesenta y dos ($584.934.962,00)
ARTÍCULO 3º.- IMPÚTASE a la Jurisdicción 1110125000 -Categorías Programáticas: Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul Categorías Programáticas: 51.03.00 - Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS): 52.00.00 - Hospital Dr. Casellas Solá de Cachari: 54.01.00 y Hospital Dr. Horacio Ferro de Chillar: 53.01.00.- Fuente Financiamiento: 110.
ARTÍCULO 4°.- El Presente Decreto se dicta ad referéndum y sujeto a su posterior convalidación por parte del Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y Jefatura de Gabinete, de Economía y Hacienda y de Salud.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 

Fdo.: Sr. Ignacio PALLIA                          Fdo.: Sr. Nelson Desiderio SOMBRA Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete                Intendente Municipal 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                             

Secretario de Economía y Hacienda 

Fdo.: Dr. Hernán COMBESSIES 

a/c Secretaria de Salud 

DECRETO N° 2.214.-
FUNDAMENTOS

VISTO el Expediente “IM” 1/2026.
Y CONSIDERANDO
Que se solicita realizar Llamado a Licitación Pública para la contratación del Servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos con destino a los Hospitales “Dr. Ángel Pintos” de Azul, “Dr. Horacio Ferro” de Chillar, “Dr. Casellas Solá” de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaría de Salud, por el periodo 1º de enero del 2026 hasta el 30 de junio de 2026.

Que se procedió a realizar Llamado a Licitación Pública N° 24/2025 invitándose a participar mediante la publicación en el boletín oficial de la provincia de Buenos Aires y en medios gráficos de nuestra ciudad, según constancias de fs. 39 a 42, inclusive y 155 a 157, inclusive.

Que por dicho llamado concurrió un solo oferente de acuerdo a lo informado en Acta de Apertura obrante a fs. 43; (Gestión Ambiental SA. - reg.n° 8418).

Que obra informe técnico de la Comisión Evaluadora a fs. 160 conforme los siguientes términos: "Azul, 17 de diciembre de 2025. Comisión de Evaluación de Ofertas Licitación Pública N° 24/2025 Lugar: Secretaría de Salud, Municipalidad Azul, Provincia de Buenos Aires. Fecha: 17/12/2025. Hora de inicio: 10.00 Hs. Asistentes: Dr. Hernán COMBESSIES. Secretario de Salud; Cr. Juan Ignacio KUBIK Subsecretario de Salud a/c; el Director del Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos” de Azul Lic. Ramiro Giménez y el Jefe de Departamento de Compras Cr. Gustavo Garaicochea. Desarrollo de la reunión: De acuerdo a lo establecido por el artículo 7º del Decreto N° 2075/2025 (fs.38), se reúne la Comisión de Evaluación de ofertas de la licitación de referencia. El Secretario de Salud, da lectura a lo expuesto por el Sr. Jefe de Compras a fs. 158/159 del presente en el cual se indica que se ha presentado una única oferta válida para consideración de esta Comisión, perteneciente a la empresa Hima Gestion Ambiental S.A., por lo que la Comisión tuvo en cuenta los siguientes aspectos: Cumplimiento de condiciones del pliego: La Empresa oferente cumple con todas las condiciones del pliego. Valor de la Oferta: La oferente, Hima Gestión Ambiental S.A. presentó una oferta con valores unitarios que se encuentran dentro de los valores de mercado, con un incremento de un 3.31% aprox. del presupuesto oficial, y en concordancia con lo indicado por el Sr. Jefe de Compras en fj. 158-159 en lo que respecta a la prestación del Servicio, se decide optar por la única alternativa viable, teniendo en cuenta: -la calidad del servicio y los protocolos que se aplican para un adecuado tratamiento, transporte y disposición de los residuos patogénicos que generan los efectores de salud.-Que la oferente es la única empresa que presta servicios en la zona de la Pcia. de Bs As, que incluye a nuestro municipio;-Que se trata de un servicio primordial y necesario del cual los efectores de salud no pueden prescindir; -Que el tratamiento de los residuos patogénicos resulta imprescindible en función del cuidado del medio ambiente. Impugnaciones: No se han presentado en el expediente. Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión RESUELVE: PREADJUDICAR la contratación del Servicio recolección, transporte y disposición final de residuos patogénicos con destino a los Hospitales “Dr. Ángel Pintos” de Azul, “Dr. Horacio Ferro” de Chillar, “Dr. Casellas Solá” de Cacharí y todas las Unidades Sanitarias de la Dirección de Políticas Sanitarias y Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaría de Salud, por el periodo 1º de enero de 2026 hasta el 30 de Junio del 2026, a la Empresa Hima Gestión Ambiental SA. Hora de finalización: 10.30 Hs.”.
Que con el informe técnico se motiva la conveniencia de adjudicar el servicio a la empresa cuya oferta resulta la única en el marco de la presente licitación pública.

Que conforme a lo establecido en el artículo 155° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Concejo Deliberante es quien debe autorizar su aceptación.

Que el servicio cuya contratación se procura, resulta de vital importancia en el contexto actual considerando su necesidad para los efectores de salud pública, por ello es que la contratación debió realizarse a convalidación del Concejo Deliberante pues no admitía dilación alguna en el tiempo.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
ORDENANZA N° 5.233/2026
